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Este Ministerio, de acuerdo con lo d'ispuesto en el a.rtículo 2'1 
de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto ootorizar al Recto
rado mencionado para que nombre Doctor «honoris causa.» a don 
Richard Konetzke, Profesor de la Universidad de Colonia.. 

Lo digo a V. I. paca su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 18 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 19 de enero de 1967 por la que se crea 
en la Facultad de Medicina de Granada una Escue.
la Profesional de Cirugía Reparadora. 

TImo. Sr.: Visto el proyecto remItido por el Rectorado de 
la Universidad de Granada, . 

E1>te Ministerio, de conformidad con el Consejo NacioDali 
de Educación, ha resueI.to crear en la Fa.cultad de Medicina 
de la expresada. Universidad una Escuela Profesional de Ciru
gía Iteparn.dora con arr eglo a. los Estatutos que figuran a con
tinuaeión. 

Lo digo a V. I. poca su conocimiento y demás efectos. 
Dios gua,rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de enero die 1967. 

LORA TAMiAYO 

, TImo. Sr. Di-rector general de Enseñanza Universita.ria. 

ESTATUTOS 

I. OBJETIVOS DE LA ESCUELA 

De conformidad con lo dispuesto en la. Ley de 29 de julio 
de 19~ Y en los artículos 55 a. 59 del Decreto ordellJador de 
la Facultad de Medicil1Ja de 7 de julio de 1944, la Escuela Pro
fesional de Ci-rugia Reparadora de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Grnnada tiene los siguientes objetivos 
fundamentales: 

1. ContribUir a la formación cientifica y profesiOnal de los 
Méddcos interesados en los problemas de la Cirugía Plástica y 
Reparadora. 

2. Colaborac con las cátedras y servicios de la Facultad 
de Medicina y Hospital Clínico de San Cecilio, de Granada. 

3. Realización de cursos monográfiCOS y de a.mplia.ción. 
4. Formación de un núcleo de investigadores. 
5. Asesoramiento de estudios y realizaciones colectivas mé

dico-sanitarias en los aspectos cien'tifico, social y profesional. 
6. Intercambio con las Instituciones cientifices, d.oceIlites 

y hospj,talarias nacionales y extral1jern.s. 

n. DIPLOMAS QUE CONCEDERÁ LA ESCUELA 

Los Méddcos que deseen alca.nza,r el diploma de asistencia 
por haber cursado con aprovechamiento las ensefianzas, a juicio 
de la Escuela, segui-rán el plan de estuddos que figUra en el 
titulo VI de estos Estatiutos y deberán superar las pruebas 
fiscales. 

La. Escuela podrá conferi-r, además, diplomas en aspectos con
cretos de la Ci-rugía plástica y repacadora y de asistencia a 
los cursos monográficos y de ampliación que se celebren. . 

Los diplomas serán expedidos por el Reotorado de la Um
versidad de Granada, a propuesta del Dj.rector y preVia con
formidad del Decano de la FacUMad de Medicina. 

lIT. PERSONAL DOCENTE 

1. El personal docente estará constituído fundamentalmente 
por el CIa.ustro de la Facultad de Medicina de Granada.. a,c.. 
tuando como consultores loS CatedráJticos ord'Íllarios de la 
mLsma. 

2. El Director de la Escuela. será el Profesor Doctor don 
Felipe de Dulanto y Escofet, Catedrá tico ordinario de la Fa
cultad de Medicina de GrallJada y Médico especialista en Ci
rugía Reparadora. 

3. Serán Profesores aquellos especialistas que, a juicio de 
la Facultad de Medicina y a propuesta del Director, aceptada 
por el Decano y la Jun,ta, de Facultad, nombre el Rectorado 
de la Universidad. Existi-rá también un Profesor Secretario 
de la Escuela, que se nombrará de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 82 de la Ley de Ordenación Universi,wia. 

IV. DE LOS ,MEDIOS MATERIALES PARA LA ENSEÑANZA 
E INVESTIGACIÓN 

La. Escuela podrá d isponer de : 

1. Las instalaciones del Servicio de Cirugía Plástica y de 
la del Hospital Clínico de San Cecilio, de la Facultad de Me
dicina de Granada, establecido por acuerdo de la Junta de 
<tlinicas de 15 de octubre de 1955, que ha. venido func1awwdo 

como anexo a la CHnica Universi,taria de Dermatología Méd,i
co-quirúrgica. 

2: Del Laboratorio de Investigación de la cáJtedra de Der
matología (biología, heridas y quemaduras, trasplantes, cáncer 
cutaneomucoso, cj,tología, h istopatología, histoquj,mia) y del Cen
tro de Investigaciones Méddcas de la Facultad de Medicina de 
Granad'a para las cuestiones generales. 

3. De las Clínicas y Servicios de la Facul,tad de Med'¡cina 
y HospItal CJínico, en especial de las cátedras de Patología 
Quirúrgica y de Especialidades Médico-quirúrgicas. 

V. D EL RÉGIMEN ECONÓMICO 

Constiotui-rá n Sus ingTesos normales las maJtirículas de los 
alumnos y las subvenciones oficiales y privadas que puedan 
concederse. Fluncionará meddante contabilidad propia dentro del 
presupuesto y cuentas generales de la Universidad de Granada 
(Facultad de Medicina). 

VI. PLAN DE ESTUDIOS 

1. Curso para el diploma de asistencia en la Escuela Profesio
nal de Cirugía R eparadora y de haber cursado con aprovecha

miento los estudios 

El plan de estudios se desarrollará duranote cuaMo CUl'SOS 
acadénúcos (cu3ltro años de eSCOlaridad), comprenddendo los 
siguientes grupos de materias: 

1.0 F1uncionamientos, principios y técnicas generales de la 
Cirugía Plástica Reparadora. 

2.0 Cabeza y cuello. 
~.o Tronco y abdomen. 
4.° Extremidad superior. 
5.° Extremidad inferior. 
6.° Aspectos psicológicos y psiqu¡,átricos. 
7.° Aspectos sani,tarios. sociales, profesionales y legales. 
8.° Normas bási<.:hS de investigación. 

La. enseñanza se desa.rrollará med,iante lecciones teóricas, 
sesiones de semin8trio y partioipación activa en la labor de los 
consultorios enfermerías, quirófanos, labor3ltorio de investiga
ción y de las restantes secciones establecidas. El curso se ini
ciará el 15 de octubre de cada año, anunciándose la matricula 
durante el mes de septiembre. Además, duran'te los cuaJtro años 
de escolaridad. asistirán en plan rotatorio a las Clínicas de Pato
logia Quirúrgica y de Especialidades Médico-quirúrgicas. 

Durante el periodo de escolaridad, los alumnos verificarán 
una tesis original en cuya cola,borac~ón se procurará fijar y 
perfeccionar sus posibiUdades. familiarizándose con los tmba
jos de investigación y el manejo de la bibliografía. 

Finalj,zados los cuatro oursos académicos, los alumnos se 
someterán a unas pruebas . finales de suficiencia an'te el Tri
buIl!al designooo por el Rector de la Universidad, a propuesta 
del Director. previa conformidad del Decano de la ' Facultad 
de MedIcina. De dicho Tribunal formarán parte necesariamen
te los Cate<káticos ordina.rios de Patología QUirúrgica, y el 
Director de la Escuela. 

La Escuela faciUtará a sus alumnos que no sean doctores 
la elaboración de sus tesis. 

2. Diplomas en aspectos concretos de Cirugía plástica y re
paradora 

Completado por los al,umnos el periodO que, en cada caso, 
se considere oportuno, deberán someterse a un'as pruebas de 
suficiencia. Para juzgarlas se nombrará un Tribunal de modo 
similar a lo indicado en el párrafo an'terior. 

3. Diploma de cursos monográficos, de ampliación y perfec
cionamiento 

Se concederán a los Médicos que asistan con as iduidad a 
los mismos. 

ORDEN de 27 de enero de 1967 sobre cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el r ecurso contencioso-administrativo promovido 
por don Serapio Garray Millán contra R esolució;!. 
de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 
23 de noviembre de 1965 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo número 
261, interpuesto por don . Serapio Garray Millán , contra Resolu-, 
ción de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 23 de 
noviembre de 1965. el Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
el día 15 de octubre de 1966, cuya parte dispOSitiva dice: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo que don Serapio Garmy Millán in,terpuso contra la Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 2'3 de 
noviembre de 1965, debemos declarar y declaramos en primer 
término no hallarse ésta ajustada a derecho, por lo que la ·anu
lamos, y, en segundo lugar, que al recurrente -tiene que recono
cérsele, en rela,ción con el arltíoulo sexto de la Ley de 4 de ma.yo 
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de 1965, el tiempo que sirvió en Escuelas volantes para el cóm
puto de los trienios a que aquel Pi"ecepto se contrae; todo ello 
sin especial impooición de costas.» 

Este Ministerio, en cumplimiento de los articulos 104 y 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-admlnistra
tiva de 2'7 de diciembre de 1956, ha resuel,to que dicha senten
cia se cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a V. 1. p·ara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 217 de enero de 1967. 

LORA r'cAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la . que se aprueban como 
libros de texto para las Escuelas de Comercio las 
obras que se citan. 

De conformidad con la Orden ministerial de 8 de julio de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), que convocó el concurso 
pa.a libros de tex·to que puedan ser utilizados en los Grados Pe
ricial y iProfesional de la Canera de Comercio del vigente ¡Pl~ 
de estudios aprobado por Decreto de 16 de marzo de 1956 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 6 de abril), 

Esta Dirección General, de acuerdo con loo informes de loo 
Ponentes ceIIlSores y con el diotamen de la Comisión PermaneIlite 
del Consejo Nacional de Educación, ha acordado aprobar como 
libros de tex,to para las Escuelas de Comercio dUT1liIl1te los cu.sos 
1966-.67 y tres sucesiVQS, las siguientes obras: 

«Elementos de Cont3ibi11dad y Teneduda de Libros», de don 
José Alvarez López. ' 

«Curso de Economía Polf.tica», de don Manuel Vi·toria Gareés 
y dOll1 Víctor José Rey Uriar·te. 

«Dibujo PUblici,ta;rio», de don Francisco Pérez Lozao, y 
«Compendio de Taquigrafía», primer curso, de doña Adela 

Sánchez 'I'amargo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1967.-El Direotor general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y o tras En
señanzas Especiales. 

RESOLUClION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal con carácter provisional de los Cole
gios de Enseñanza Primaría no estatal, establecidos 
en las localidades que se indican por las personas 
o Entidades que se mencionan. 

Esta Dirección General. de ,conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
r ia de 17 de julio de 1945 (<<BOletín Oficial del Estado» del 18), 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento 
legal con carácter provisional, durante el plazo de un año, supe
ditado a las disposiciones vigentes en I,a materia y a las que 
en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las con
diciones y con la Organización Pedagógica que por Orden de 
esta misma fecha se determina de los Colegios de Enseñanza 
Primari'a no estatal que a continuación se citan: 

Provincia de Baleares 

Palma de Mallórca.--«Colegio San Juan», establecido en la 
calle Berenguer Sant JOhan, número 5, por doña Francisca Lo-
Ziano López. ' 

Provincia de Madrid 

CapitaL-Colegio «Centro de Estudios Aragón», establecido 
en la calle Alcalá, número 269, por don Francisco ~éstor Ibáñez 
González. 

PrOVincia de Málaga 

Capital.-{(Colegio El Buen Pastor y Santa Sofia», establecido 
en la calle Tomás Herectia, número 26 (entrada por Martínez 
Campos), por don Rogelio Ramos Guerrero. 

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
está n obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
número 1637/1959, de 23 de sept iembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente 
«<Boletín Oficial» del Departamento del 26) , en el plazo de trein-

ta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», remitiéndose el justifica.nte de haberlo hecho así a la 
Sección de Ensefíanza Primaria no Estatal del Ministerio, a fin 
de que ésta extienda la oportuna diligenCia y dé curso a los 
traslados de la. Orden de apertura sin cuyo requisito ésta no 
tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oport unos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1967.-El Director ' general, P . D ., An

tonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Saltos del Sil, S. A.», 
el establecimiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica que se cita y se declara en von
creta la utilidad pública de la misma. 

Visto el expeddente incoado en la Delegación de Industria. 
de León a instancia de «Saltos del Sil, S. A.», con domicilio en 
Madrid, 'avenida de América, número 32, solicitando autoriz1lJ
ción para. instalac una línea. de t;ransporte de energía eléotrica 
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma.. 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo lIT del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta,.. 
laciones eléctEicas, y en el capítulo m del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materi9. de ins~ 
ciones eléctricas, 

Esta. Dirección General, a propuesta .de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a c&1dtos del Sil, S. A.» el establecimiento de 
una línea de transporte de ene;rgia eléctrica trifásica, tensión 
220 kilovoltios, quedando la línea preparada para transformarla 
aJl. oli>jeto de elevarIa a 300 kilovoltios; longi·tud, 3.230 metros; 
dos circuitos y dos conductores por fase; conductor, cable de 
aluminio-acero de 281,1 mil1metros cuadrados de sección cada 
uno; aislamientQ con cadenas de aisladores; apoyos metálicos 
ttpo celosía; protegida por un hilo de tie;rra con cable de acero 
galvanizado de 50 mll1metros cuadrados de sección; origen en 
subestación de tra.ns1ormación de Pon!errada, a 220 kilovoltios, 
y final en la subestación de La Lomba, también en Ponferrada, 
a 300 ki!lovoltios. 

Declarar en concreto la utHidad pública de la instalación ' 
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefia:lados en 19. Ley 
10/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 
, Paca el desa.rrollo y ejecución de la instalación el titmar de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 26l7/ 1ge6. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento ., efectos. 
Dios guacde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de ene;ro de 1967.-E1 Director genera:l, Jul10 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autorizu a don Fernando Pulin 
BZasco 11 don Diego Sánchez Garcia el estableci
miento de la línea de transporte que se cita. 

Visto el e~ped'¡ente incoado en le. Delegación de Industria 
de Salamanca a instancia de don Fernando Pulin Blasco y don 
Diego Sánchez García, con domiciUo en Salamanca, calle del 
Concejo, número 12, solicitando autorización para i.nsta.lac una 
linea de t.I'e.IlSPOl"t de energía eléctrica, y cumplidos los tri.
mites reg-lamente.rios ordenados en el capítwo In del Decreto 
26l7/ 1966, sobre autorización de instalaciones eléotricss, 

Esta Dirección Genernl, a propuesta de la Sección corre&
pond!i.ente de la misma, ha resuelto: 

Ai\ltorizar a don Fernando Pulin Blasco y don Diego Sánchez 
García el establecimiento de una línea de transporte de energía 
eléctrica de un solo circuito a 20 khlovoltios, con conductores 
de aluminio acero de 18',61 milimetros C'Iladrados de sección 
cada uno, sustentados por aisladores rígidOS sobre apoyos de 
hormigón pretensado, cuyo recorrido, de 2.261 metros de lon
gitud, tendrá su origen en la linea Alfaraz-Moraileja (Zamora) 
y sutérmirlo en la finca de VaIldepaJe.cios, del término muni
eipa,l de Pelillo (~ea). 


